RES. 3673/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006674, Ent. N° 5181/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionada con la Licitación Pública N°336387/1 para obras de acondicionamiento de la Plaza Manuel Oribe;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 807/2017 de fecha 27/12/2017, el Gerente de Compras dispuso autorizar el llamado a la presente Licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que en acto de apertura que tuvo lugar con fecha 02/03/2018 se recibieron 4 propuestas: Constructora Raúl Clerc S.A., Clemer S.A., Unión Eléctrica S.A. y Doriler S.A. Se deja constancia que la Empresa Doriler S.A. no adjunta a su oferta copia digital  de la misma ni memoria de cálculo (lo acreditó posteriormente), y que la Empresa Clemer S.A. presenta constancia de certificado DINAPYME;
4) que en informe técnico se expresa que los rubrados de las ofertas cumplen con lo solicitado, destaca que Unión Eléctrica S.A., no cumple con los Antecedentes, la empresa Raúl Clerc S.A. no presenta Memorias de cálculo solicitadas en literal D) de la Memoria anexa al Pliego, y establece los puntajes totales asignados a cada oferta, sugiriendo la adjudicación a la firma Doriler S.A. (mayor puntaje y menor precio);
5) que en relación a la firma Doriler S.A. consta informe de un incumplimiento en los plazos como antecedente registrado en el MTOP, respecto a lo cual en consulta con la División Espacios Públicos se concluye que no se disponen de elementos firmes como para descalificar a la empresa Doriler por ese único registro de atraso;
6) que por nota de fecha 5.3.18 la firma Doriler presenta lo que se le observara en el acto de apertura, en relación a copia de la oferta en formato digital y la memoria de cálculo firmada por un Ingeniero Civil Estructural;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones conforme el Estudio Técnico, con fecha 16/10/2018, aconseja adjudicar a la firma Doriler S.A., por una erogación total de $ 34:600.515,69, siendo la que obtuvo mayor puntaje en función del criterio de evaluación establecido. Asimismo recomienda especial seguimiento en la ejecución del contrato, dado que la adjudicataria registra antecedentes de incumplimientos en el MTOP;
8) que el Intendente, por Resoluciones 4495/2018 de 1/10/2018 y 4928/2018 de 29/10/2018, dispuso adjudicar a la empresa Doriler S.A. la Licitación de referencia, por la suma de $ 31:326.780,84 impuestos y 15% de imprevistos incluidos, siendo el monto imponible estimado de $3:987.011,15 y las Leyes Sociales tendrán un costo máximo de $3:273.734,85, ascendiendo a la suma total de $ 34:600.515,69 imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos, en un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;
9) que constan imputaciones definitivas a la Actividad 50400201 Derivado 38900 por $ 493.823 y por $ 6:056.176,74;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a las previsiones de los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que en relación a lo expresado en los Resultandos 5) y 6), lo actuado por la Administración se ajusta a lo dispuesto en el Pliego en el Artículo 7 in fine, potestad (“podrá”) de tener o nó en cuenta ofertas con antecedentes de incumplimientos, y en el Artículo 16 que admite en caso de omisiones de naturaleza subsanable que el oferente suministre la información faltante;
3) que corresponde señalar  con relación al informe técnico (Resultando 4), que al asignar los puntajes a cada oferta en función de  los factores de evaluación previstos en el Pliego (Precio, Plazo, Antecedentes), debe constar el desglose según cada factor, y no indicar solamente puntajes totales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 493.823 y por $ 6:056.176,74;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo previa verificación de su imputación con disponibilidad en el rubro correspondiente;
3) Téngase presente lo expresado en Considerando 3);
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.





[bookmark: _GoBack]CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta relacionada con la Licitación Pública N° 336387/1 de la Intendencia de Montevideo para obras de acondicionamiento de la Plaza Manuel Oribe por entender, al igual que la dirección del Departamento y la División General del Organismo, que el gasto debió haber sido observado.
En efecto Independientemente que el Pliego de condiciones en su art.7 establece la potestad de poder adjudicar a oferentes que tengan antecedentes de incumplimientos en los últimos 3 años, lo que podría eventualmente vulnerar el principio de buena administración que debe regir toda contratación pública, se otorgan puntajes totales a las propuestas de las firmas oferentes pero no surgen acreditados los puntajes que obtuvieron las firmas en los distintos factores establecidos en el Pliego((precio, antecedentes y plazo) ni cómo se efectuó la evaluación de los mismo para llegar a los puntajes finales”.
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